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CAPÍTULO II. Conflictos de interés
El con6icto de interés supone un acto, negociación, contrato u operación en el que concurren el interés de la mutualidad con
aquél del director, gerente o trabajador en general, sea o no de carácter económico, y en cuya resolución se podría privilegiar el
interés propio, implicando la lesión o la falta de persecución de los mejores intereses de la mutualidad.

Es recomendable que las mutualidades observen los elementos que se enuncian en el presente acápite, además de no celebrar
contratos de provisión de bienes o prestación de servicios con los directores y gerentes de la propia mutualidad, así como con
sus personas relacionadas, según el siguiente detalle, a menos que se trate de casos cali;cados, debidamente fundamentados
por esa entidad en cada caso:

En caso que el contrato se realice con los directores y gerentes o con las personas naturales y jurídicas, vinculadas a éstos,
señaladas en las letras anteriores, deberán informar tal situación en la columna "Observaciones" del Anexo N°11 "Contrataciones
de bienes y servicios", de la Letra H, del Título III, de este Libro VII, independiente del monto de los contratos.

Asimismo, se sugiere que la mutualidad disponga de un canal para que los trabajadores, así como sus personas relacionadas,
según las letras anteriores, puedan informar al directorio aquellos contratos que suscriban con la propia mutualidad. En el caso
que se realicen contratos de este tipo y que su suma anual sea mayor o igual a 2.000 unidades de fomento, deberán informar tal
situación en la columna "Observaciones" del Anexo N°11 "Contrataciones de bienes y servicios", de la Letra H, del Título III, de
este Libro.

Al respecto, es deseable que el directorio se pronuncie cuando considere inconveniente la relación.

a. Las personas vinculadas a los anteriores por parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo grado de
afinidad inclusive;

b. Sociedades de personas en donde los directores, gerentes o sus parientes ya individualizados, formen parte;

c. Sociedades comanditas por acciones o anónimas cerradas en que sus directores, gerentes o los parientes de éstos, ya
individualizados, sean accionistas, y

d. Sociedades anónimas abiertas en que sus directores, gerentes o los parientes, ya individualizados, sean dueños de acciones
que representen el 10% o más del capital.
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